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ACUERDO

ENTRE tA CONFEDERACIóN HIDROGRÁFICA
AYUNIAMIENTO ATISEDA PARA LA EJECUCIóN
COTECTORES Y E.D.A.R, DE AIISEDA.-

DET TAJO Y
DE tAS OBRAS

ET

DE

Reunidos en Alisedo, el dÍo 27 de obril de dos mil diez.

- Por lo Confederoción Hidrogrófico del Tojo, su Presidenle el Excmo. Sr. D. José Morío Mocíos
Mórquez, corgo poro el que fue nombrodo por Reol Decrelo 890/04 de 23 de obril.

- Por e¡ Ayunlom¡enlo de Al¡sedo, su Alcoldeso Dño. Cloudio Moreno Compón.

Comporecen y hocen conslor lo siguiente

Gue lo Confederoción Hidrogrófico del Tojo, del Ministerio de Medio Ambienle, vo o ejecu.lor
los obros reseñodos en el encobezomiento. Los obros fueron declorodos de interés generol por
lo Ley I0/2001 de 5 de julio.

b) Que ol finolizor los obros y los pruebos bósicos de pueslo en morcho de lo E.D.A.R., resulloró
necesor¡o reol¡zor duronle seis meses pruebos de func¡onom¡ento, o corgo del conlrotisto que
e.jecule los obros y que formo porle del controto de obros.
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c) Que es convenienle lo coord¡noción enlre los Adminislrociones de formo que, ol finolizor los
pruebos de func¡onom¡ento, el Ayunlom¡ento de Alisedo se hogo corgo de lo cont¡nuoción de
lo explofoción y montenim¡enlo de los ¡nslolociones.
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Con esle f¡n ocuerdon

l. Que el plozo previslo poro lo eiecución de estos obros es de lreinlo y siele meses.

2. Que duronte esle período el Ayunfomiento de Alisedo dispondró los medios personoles que
resullen necesorios poro que, f omiliorizóndose con el func¡onomienlo de lo depurodoro y el
s¡slemo de explotoc¡ón, uno vez finolizodo esle período, puedo seguir el Ayunlom¡enlo
preslondo el servicio de depuroción en los condiciones ex¡g¡dos por lo legisloc¡ón v¡genle.

3. Que el Ayunlom¡enlo de Alisedo como l¡tulor de lo octividod, se encorgoró de trom¡tor lo
sol¡c¡lud de licencio de operluro de oct¡v¡dodes closificodos, o cuyos efeclos lo Confederoció\/
Hidrogrófico delToio colobororó oporfondo los documenlos técn¡cos que se precisen.

4. Que uno vez lerminodo el c¡lodo peíodo de pruebos de func¡onom¡ento y lo Confederoción
Hidrogróf¡co del Tojo procedo o lo recepción de los obros ol confrotislo, eslos quedorón, s¡n

mós lrómite que lo comunicoción por porle de lo Confederoción, o disposición del
Ayuntom¡enlo de Alisedo poro su uso, conservoción y exploloción.

A eslos efectos se enlenderó reol¡zodo uno encomiendo de geslión por tiempo
indet¡nido con sujeción o lo dispueslo en el Arlículo l5 de lo Ley 3011992, de 2ó de noviembre, del

gimen Jurídico de los Administroc¡ones Públicos y del Procedimienlo Adminislrolivo Común y
n oneglo o los sigu¡enfes cond¡c¡ones:

El Ayunlomienlo de Alisedo se obl¡go o lo debido explotoción y montenimiento de los obros y
o su coneclo odscripción ol servicio público de soneomiento y depuroción.

ll. Serón o corgo del Ayunlomiento de Alisedo lodos los gostos poro lo explotoción,
conservoción y montenimiento de los obros, debiendo consignor en sus presupueslos onuqles
los coniidodes necesodos y iener dispuesto el personol, el moleriol y repueslos precisos poro lo
debido puesto o punlo de los obros y equipos.

Y poro que conste se firmo el presenle ocuerdo en cuod plicodo ejemplor en el lugor
y fecho indicodos
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lll. El Ayuntomiento de Alisedo no podró inlroducir modificoc¡ones en los obros encomendodos
sin oulorizoc¡ón expreso de lo Confederoción Hidrogrófico del Tojo.

lV, El Ayunlomiento de Alisedo informoró o lo Confederoción Hidrogrófico del Toio de los
inc¡dencios que sur.¡on en lo exploloc¡ón de los obros y del estodo de conservoc¡ón de los
mismos.
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- Dño. Compón -
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